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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, veintiséis de enero de dos mil veintidós  

 

Tipo de pretensión:  Ejecutivo singular 
Procedencia:   Juzgado Once Civil del Circuito de Medellín  
Demandante:  Solidos Ingenieros Civiles S.A 
Demandados: Empireo S.A.S 

Radicado:         05001 31 03 011 2019 00402 01 
Asunto:   Auto da por sustentado el recurso 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Vencido el término de traslado para sustentar la apelación y presentar alegatos 

en esta instancia, la Secretaría del Tribunal ingresa el expediente a Despacho 

dejando constancia de que el apelante no se pronunció. También se incorpora 

memorial de alegaciones la parte demandada, donde se solicita que se declare 

desierto el recurso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Le ley procesal vigente impone dos cargas de alegación diferenciadas a quien 

pretenda que se surta un recurso de apelación frente a una sentencia.  

 

Por un lado, el apelante tiene la carga de presentar los “reparos concretos que 

le hace a la decisión”, ante el juez que dictó la providencia. Si la sentencia se 

dicta en audiencia, el recurso debe interponerse inmediatamente después de 

que ésta se profiera, expresando los reparos respectivos o bien en la misma 

audiencia, o bien dentro de los tres días siguientes a su finalización. El objeto 

de esta carga procesal es permitir al juez de primera instancia evaluar la 

procedencia formal de conceder del recurso que se interpone -art. 322.3 del 

CGP-.  
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Otra carga distinta es la sustentación del recurso de apelación. Bajo el 

procedimiento vigente, ésta debe realizarse ante el juez de la segunda 

instancia, dentro de los cinco días siguientes a la notificación del auto 

admisorio del recurso -art. 14 del D. 806 de 2020. El objeto de la sustentación 

es delimitar el tema de la apelación en el contexto procedimental de la segunda 

instancia, permitiendo a la parte no apelante ejercer la contradicción frente a 

las razones ciertas del recurso y fijando la competencia del juez para tomar 

una decisión de fondo en segundo grado.  

 

Aunque los reparos y la sustentación deben coincidir en lo fundamental, en la 

medida que ésta debería ser un desarrollo de aquellos, lo cierto es que la 

presentación de los reparos en primera instancia no exonera al apelante de 

sustentar el recurso ante el juez llamado a resolver la apelación.  

 

Esto por varias razones: la primera, por expresa disposición legal sobre el 

particular -art. 322.3 del CGP-; la segunda, porque los reparos pueden ser 

meramente enunciativos para efectos formales de procedibilidad del recurso 

y no tienen que dar cuenta de la razonabilidad argumentativa que sí se exige 

de la sustentación que pretenda la revocatoria de una decisión de fondo. 

Tercero, por efectos de razonabilidad procedimental: la necesidad de un acto 

de parte que marque con claridad temática y temporal los puntos que deben 

ser objeto de contradicción por la parte no apelante y de decisión por el juez 

de segunda instancia.   

 

En lo que se asimilan ambas cargas, formular reparos y sustentar, es en la 

consecuencia legal que la ley prevé cuando la parte no las asume: declarar 

desierto el recurso -art. 322.3 inc. 4 del CGP- 

 

Por tanto, si no sustenta el recurso de apelación ante la segunda instancia, éste 

debe declararse desierto, aunque se hayan presentados reparos en primera 

instancia, por lo menos en principio.  

 

Sin embargo, bajo la legislación de excepción vigente -D.806 de 2020-, lo 

anterior puede excepcionares cuando los reparos que se presentan ante la 
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primera instancia cumplen con las condiciones formales y de contenido 

propias de la sustentación de la apelación y cuando su presentación 

extemporánea no previene el ejercicio de la contradicción de la parte no 

apelante ante la segunda instancia, de modo tal que pueda fijarse clara y 

razonablemente el problema jurídico de la alzada, con plenas garantías de 

contradicción. Es decir: que los reparos cumplan las finalidades de la 

sustentación.  

 

Así lo ha reconocido la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC5497-2021 

del 18 de mayo de 2021:  

 

.4. De este modo, cierto es que el cambio de la realidad que trajo la emergencia 

sanitaria conllevó a que se abandonara, momentáneamente, la necesidad de 

sustentar oralmente el recurso de apelación, para ser suplida por el sistema de 

antaño, esto es, que las inconformidades de los apelantes contra las providencias 

judiciales se formularan por escrito y así proteger bienes tan trascendentales como la 

vida y la salud de los usuarios y funcionarios de la justicia. No obstante, aquí es 

pertinente hacer claridad en algo, y es que la exigencia de exponer de manera oral 

los reproches frente a los pronunciamientos judiciales no ha desaparecido, pues, se 

reitera, las medidas tomadas por el Gobierno Nacional son temporales debido a la 

emergencia sanitaria, además, por motivos de salubridad pública, la oralidad 

actualmente no es indispensable, por eso es que, por ahora los recurrentes deben 

presentar sus disensos de manera escrita. 

 

4.5. Bajo esa perspectiva, en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020, si desde 

el umbral de la interposición de la alzada el recurrente expone de manera completa 

los reparos por los que está en desacuerdo con la providencia judicial, no hay motivo 

para que el superior exija la sustentación de la impugnación, de lo contrario, si los 

reproches realizados apenas son enunciativos, desde luego, el juez deberá ordenar el 

agotamiento de esa formalidad, conforme lo previsto en la normatividad señalada.”  

 

En el mismo sentido lo sostuvo en la sentencia STC5630-2021 del 20 de mayo 

de 2021: 

 

“De esta manera, no dar curso a la apelación en comento, como lo resolvió el 
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juzgador atacado, bajo una apreciación literal de la norma procedimental, pasando 

por alto que en el caso concreto la sustentación debía producirse de forma escrita 

que no oral, como quedó visto, es un proceder que comporta un exceso ritual 

manifiesto, toda vez que tal determinación implica una clara y desproporcionada 

afectación de las garantías procesales de los gestores, impidiéndoles el acceso a la 

administración de justicia para demostrar la concurrencia del derecho sustancial que 

consideran ostentar, por lo que esa situación excepcional se torna inadmisible y 

exige la intervención del juez constitucional. 

(…) 

 

4. Con apoyo en lo anterior, en relación con este tema específico, esto es, lo tocante 

con los casos en que todo el trámite de la alzada se surtió bajo la egida del Decreto 

806 de 2020, es decir, aquéllos que no tienen relación alguna con el tránsito 

legislativo del Código General del Proceso a aquella disposición, surge necesario 

señalar que la Sala recoge la postura inserta, entre otros, en fallo STC3472-2021 

(7 abr., rad. 2021-00837-00), así como todos los demás que le sean contrarios, 

acogiendo mayoritariamente el criterio aquí condensado.” 

 

Aunque este Despacho ha sido exigente en el pasado con la necesidad de 

sustentación ante el juez que va a resolver la apelación so pena de declarar 

desierto el recurso -siguiendo los términos literales de la ley-, ante la 

emergencia de estos precedentes se considera relevante revisar esa posición 

para evaluar, caso por caso, si la sustentación del recurso está contenida en 

los reparos que se presentaron al momento de su formulación, y si esa 

actuación extemporánea no impidió el ejercicio adecuado de la contradicción. 

De ser así, sería posible dictar sentencia de segunda instancia, optimizando el 

derecho de acceso a la justicia del apelante.  

 

Caso concreto:  

 

En este caso, la Secretaría informa que el apelante no sustentó la apelación en 

el término otorgado para el efecto en esta instancia (cfr. arch. 04 C.2).  

 

Sin embargo, la parte demandada presentó reparos orales al momento de 

formular la apelación en la audiencia de fallo de primera instancia (cfr. arch. 
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3.7.2 C.1), así como reparos escritos en el término de ley (cfr. arch. 3.8 C.1).  

 

Estos reparos no son simplemente enunciativos del motivo de inconformidad 

con la sentencia, sino que se presentan de manera clara y coherente los 

argumentos concretos frente a ella, cumpliéndose con la carga de expresar las 

razones normativas y probatorias por las cuales el apelante considera que debe 

revocarse la apelación.  

 

Muestra de lo anterior es que la falta de sustentación ante esta instancia no 

impidió el ejercicio concreto de la contradicción de la parte no apelante frente 

a los argumentos del demandado, como se refleja en su escrito de alegaciones.  

 

Por tanto, este Despacho considera que la apelación se encuentra 

materialmente sustentada y que es procedente dictar sentencia de segunda 

instancia.  

 

RESOLUCIÓN 

 

Primero: Tener por sustentada la apelación de la parte demandante, con 

los argumentos presentados en primera instancia para la formulación del 

recurso.  

 

Segundo: Ejecutoriado este auto, ingrésese el expediente a Despacho 

para el fallo respectivo.  

 

Notifíquese este auto por estados y remítase a los correos electrónicos 

de las partes. 

 

 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado   


